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Señora Juez: Informo a usted que la demandante señora Francisca Rodríguez 
de Rincón, otorga poder al señor José Rincón Rodríguez, para que retire y cobre 
los títulos judiciales descontados al demandado. 
Sírvase proveer. 

Barranquilla, Marzo 13 de 2020. 

La Secretaria 	) 

LEONOR K. 
'Aro

RA DUQUE.- 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL.- Barranquilla, Marzo Trece (13) de dos 
mil Veinte (2.020). 

Visto el anterior informe secretaria!, el Juzgado dispone: 

Accédase a lo solicitado, en el sentido de entregar los depósitos judiciales 
consignados en el Banco Agrario de Colombia, al señor José Rincón Rodríguez 
identificado con la cedula de Ciudadanía No. 8.725.746.- 
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